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CURSO: “ LA PALABRA COMPLEMENTADA”

JUSTIFICACION
Necesitamos  un  sistema  de  comunicación 
para el alumnado con discapacidad auditiva 
práctico  y  funcional.  La  palabra 
complementada  (  P.C.)  es  un  sistema oral 
que  hace  posible  percibir  el  habla 
completamente a través de la vista mediante 
el uso simultáneo de la lectura labial y una 
serie  limitada  de  complementos  manuales. 
Facilita el camino para ser un buen lector y el 
alumno se convierte, igual que el oyente, en 
aprendiz  autónomo  gracias  a  la  lengua 
hablada, leída y escrita.

OBJETIVOS
 Conocer fundamentos teóricos de la 

Palabra Complementada como sistema 
aumentativo del lenguaje oral.

 Aprender a complementar la expresión 
en lengua oral.

 CONTENIDOS  Y METODOLOGÍA
 Códigos  visuales  de  comunicación. 

Análisis  comparativo.
 Definición de P.C.  Características de 

la lectura orofacial.
 Elementos formales de la P.C.
 Utilidad  de  la  P.C.:  comprensión  de 

mensajes  orales  y  aprendizaje  de  la 
lectura.

 Serán sesiones prácticas de P. C. Activas y 
participativas.

PONENTE
 Alicia  Bazaga   Conde.  Orientadora del 
EOEP Específico de Atención a Deficientes 
Auditivos.

DESTINATARIOS Y TEMPORALIZACIÓN
Todo el profesorado en activo de Primaria y 
Secundaria,  EATS, EOEPS, especialistas en 
P.T. Y A.L.

Las sesiones serán los días 22, 23 y 29  de 
octubre  de 16,30 a 19,30 horas

PARTICIPANTES Y CRITERIOS DE 
SELECCIÓN
El  número  de  participantes  será  de  25.   Si 
fuera necesario hacer selección, se aplicará el 
siguiente criterio:
Propietarios  definitivos-  Funcionarios  en 
prácticas  -  Funcionarios  en  expectativa 
Interinos-  Profesorado  de  Centros 
concertados.

INSCRIPCIONES
Las/os  interesadas/os  en  realizar  el  curso 
deberán remitir la ficha de inscripción adjunta 
por  correo  postal,  fax  (924  021  992)  o 
llamando al teléfono 924 021 612/993  hasta 
las 14 horas del  día 19 de octubre  de 2007

CERTIFICACIONES
Tendrán  derecho  a  efectos  de  certificado 
todas/os  las/os  asistentes  que  superen  el 
85% de la duración total de la actividad (O. 
De 30 de octubre de 2000. Art.19.2 DOE de 
4/11/2000)

La actividad se valorará con 1 crédito de 
formación.

LUGAR DE CELEBRACIÓN
Se desarrollará en el Centro de Profesores y de 
Recursos de Don Benito-Villanueva

ASESORA RESPONSABLE:
Isabel Pizarro Borrallo
Asesora de Educación Primaria y Atención a la 
Diversidad.
Tf. 924 021 612
isabelpizarrob@edu.juntaextremadura.net


